
    
¡sean ordinarias o extraor- 

sam woz y voto an les decialo- 
es por las juntas de socios 
scriba las respectivas ac- 

ue reciba las utilidades que 
E a mi representada, 

ba elolos tlulos de apor- 
criba al documento respec» 

»wtervanga an lados los 
exetanos del Artículo 33 y 415 

s de la Ley de Compañías; 
«que fueren necesarios sin 

de mnguna naturaleza; 
2 que suscriba an nombre 

aclas 

convenios, parti 
zas ya sua en inslituciones 

ppraadas, presente ofertas, 
puras, suscriba actas de en: 

ón provisionales y de- 
ce hquidación de planti- 
recibos, presante íntor- 

itammaces y demás documentos 
yg armados que za requieran 

ph cammstr con el abjeto social de 
en la República del 

2 

tre de la empresa ale- 
Prejerd - Hontrolle- Stous= 

precario para mi manda: 
3 la empresa que re. 

macones Publicas, con- 
concursos de pre- 

pm sector público como en 

mericatar el personal ne- 
gngos, presentar in- 
parias de avance de 

penes y además, para 
lores que 

pr público cuanto el 
db virtud podrá contra- 

onales persanates 
ss las eras que cre- 

*s para cumplir con 
Sl das contrataciones que 

a + Podrá adqui- 
50 himuebles, mar 

para las prestacio- 
cos relacionados 

cal de la empresa y 
contratos: 

'maúce todos los actos 

Coeaes ya seg en la com 
AUUDMECTOS CONTROL 
HUBRDOS. CIA. LTDA. 0 

escrituras de 
cres del cuaren- 

«cenas de participacio: 

escritura de 

sr conguiera de las 

pay ee admenistración de 
pos y 6o que al negocio 
+ ta República del 

poro que de mn» 
podrá objelario o 

123 del 2005, 
D NAVAS DAVILA 

EMDEL CANTON QUÍ- 

es, 9 de septiembre de 2005 

los docurnentos otorgados en el axte- 
los, y autorizar el establecimiento de 
la sucursal en el Ecuador a la compa- 
Pía extranjera PXS GmbH PROJEKT - 
KONTROLLE- STEUERUNG, con arre- 
glo a sus propios estatutos, en cuanto 
no se opongan a las leyes ecuatoria- 
Mas: y calficar de sufciate el Poder 
otorgado a través de la Junta General 

   de Socios, alawor del señor Torsten Lin- 
ger, de nacionalidad all mans, y dect 
yo particular tomé nota al margen 

ura pública de Constitución de 
la indicada Compañía, celebrada ante 

or 
Luis Humberto Navas Dávila, el 4 de 
octubre de 1999, Quito, 
sullo del año Sos mal cien. 
Hay firma y sel 

REDSTROMERCATÍ, CANTONQUI- 

ZONE Conesta facha queca inscrlto el 
presente documento y la resolución 
úmaro 05.G.4. DOS MIL SEISCIEN- 
TOS OCHENTA Y UNO del señor IN- 
TENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUI- 
TO de 06 de julio del 2005, bajo el nú» 
mero 2260 del Registro Mercantil, To- 
mo 136.- Quedan archivadas las SE- 
GUNDAS copias cerbficadas de las 
Protocolizaciones efectuadas el once 
de marzo y el veinticinco de abril del 
dos mil cinco, ante el Notario QUINTO 
del Distrito Melrapotitano de Quito, 
OR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA; 
el treínta de marzo del dos mul cinco 
(2) ante el Notario DECIMO QUINTO 
del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR ANTONIO VACÁ RUILOVA y pl vein 

  

ticuatro de junto dei dos mil cinco, an- 
ts el Notarlo TRIGÉSIMO QUINTO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
HECTOR JALLEJO DELGADO, quecon- 
tenen los docu 
autorización del necio 
DEUNA SUCURSAL enel Ecuador de 

xtranjera “PKS GmbH 
PROIERT = RONTROLLE = STEVE, 
RUNG, y del PODER conferido a tra- 
vés de la Junta General de Socios, a 

favor del señor TORSTEN LINGNER, Se 
fijó un extracto para tortservario por 
seis meses, según foordena la Ley, sig 
nado con el número 1306, Se de así 
cumplimiento a lo dispuesto an el AR: 
TICULO SEGUNDO de la citada raso- 
loción de conformidad a lo establacr- 
do en al Decreto 733 de 22 de agosto 
de 1975, publicado en el Registro O 
cial 878 de 29 de agoato del mismo 
año, Se motó an el Repertorio bajo el 
núméro 031764, Quito, a uno de sep- 
tiembre del año dos mil cinco, EL RE- 
GISTRADOR. 

    

DR. RAUL GAYBOR SECAJRA, REGIS- 
TRADOR MERCANTIL DEL CANTON 
QuITO 
Hay firma y seño 
Ditto Metropaltago de Quito, 2 de 

Dr. José Aníbal Sorin Calderón 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 
SUBROGANTE 
Hay hrma y sello 
AC/Z0426190f 

AE 
EITACION JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO NON NOVENO DE LO 
«CIVIL DE PICHINCHA 

AL SR. JOSÉ MAHUEL Bruc FARI- 
NANGO, patos 

  

JUICIO: e SUMARIO (DIVOR- 
co) 
ACTOR: LILIANA DE LAS MERCEDES 
MURIEL MURIEL 
DEMANDADA: JOSE MANUEL PAU- 
CAR FARINANGO 
JUEZ: OR, OLIVER BARBA YNDARTE 
SECRETARIO: OSWALDO MANTILLA 
AGUILAR 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO NOVENO DE 1.0 
CIVIL DE PICHINCHA.- Santa Domingo 
de los Colorados, a 26 de Agasto del 
2005; las 15h30-- VISTOS.- Avoco 
conocimiento en la presente causa en 
virtud del sorteo realizado y una ver 
que ta actora ha dado cumplimiento a 
lo ordenado en providencias anterl- 
ores.- Ento principal la demandada de 
vorcio press pacta señora LIL> 

IANA DE LAS MERCEDES MURIEL 
MURIEL, se lacallfica como clara y pre- 
ctsa, por cuseto reúne todos los req- 

    

ubsitos de ley, en consecuencia se acep- 
tau lrámito le al correspondiente a 
Julcio VERBAL SL SUMARIO.- En mérito 
at juramento y afirmación de que ha 
sido imposible deternunar la individ- 
ualidad o residencia de la demand: 

  

mtorme dispone el Art 82 del 

Código de Procedimiento Civil en 

vigenci fundamento en lo dis- 
puesto en el Art. 119 del Código Civil, 
se dispone que al demandado JOSÉ 

    

MANUEL PAUCAR FARINANGO, se lo 
cite por la prensa, mediante tres put- 
heaciones en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta cludad de 
Santo Domingo de los Cotorados y en 
al Cantón Quito Provincia de 
Pichincha, mediando ocho días de 

menos entre una y atra 
. Nose toma en cuenta la insinuación 

de Curador Ad-Litem por cuanta de las 
partidas de nacimiento que acjunta'se 
astablece que a la fecha no existen 
hijos menores de edad.- Agréguese a 
Jorautos la documentación aparejada 
« Témesa en cuenta la cuantia y 
Canilero Josicial sealado para 

es y la autorización con- 
terida su abogado defensor NOTE. 

E 
1) Dr. Oliver Barba Yodarta, Juez 
Détimo Noveno de lo Civil de 
Pichincha.- 

   

  

Siguen notíficaciones.- 
Particular que pongo en su 
conocimiento pare los finen de ley, 
previniéndole de la obligación que 
llene de señalar su domicilla Judi! 
sen esta ciudad y dentro dal perímetro 
de este juzgado, para sus próximas 
notificaciones. 
A 

  

tentamente, 
Sr, Oswaldo Mentilla Agullar 
SECRETARIO 
Sto Dmgo/62665 

e 
20ZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHNCHA 
CITACION JUDICIAL 
A: SAUL ANTONIO PATIÑO CALVA 
ACTORA: BLANCA MAGDALENA CAS» 
TILLO CALVA PROCURADORA JUDI- 
CIAL DÉ GLORIA DEL ROCIO CAST!- 
LLO CALVA 
DEMANDADO: SAUL ANTONIO PATI- 
ÑO CALVA 

    

NEO 

  

La Hora | D3 

REVISTA JUDICIAL 

  

JUICIO DE DIVORCIO No. 150-05 RE 
CUANTIA: indetermi 
TRAMITE. Verbal Sumario 
OBJETO: Disolución del vínculo con- 

  

yu 
FUNDAMENTO LEGAL: Arts, 104 Mo, 
4to, 109 causal 12a, del Código Civit, 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 21 de Jun 
alo del 2008, las aSnSz.- VISTOS: 
Agréguese al proceso el escrito que an- 
tecede - En lo principal, la demanda 
Que antecede es clero, prisa y eb 

por lo que se 
Smile al rámia verbal sumario En 
virtud del juramento de la actora, de 
acuerdo con los Arts, 119 del Código 
Cwvil y B6 del Código de Procedimien- 
to Civil, con el extracto de la derian- 
dí y este auto, cílese al demandado 
SAL ANTONIO PATIÑO CALVA, ma- 
diante tres publicaciones eruno delos 
periódicos de mayor circulación de es- 
ta cludad y del Cañar, se las hará m- 
diando ocho días por lo menos, entre 
a una y la otra.- Con la insinuación de 
curadora ad htern, olgase a uno de los 
señores Agentes Fiscales de Pichin- 
cha.- Agréguese a dos autos los docu: 
mentos adjuntos.- Tómese wn cuenta 
el casillero judicial que señala la puar- 
le actora yla autorización conferida a 
su defensora.- Notifiquess 
$). Dr. Iván Cevallos Zambrano.- Juez 
Lo que llevo a su conocimiento para 
los fines de Ley, prev de la 

lón que tiene de señalar casi 
ilero judicial para sus notificaciones. 
Quito, Jullo 19 dat 2005.- CERTIFICO, 
LEDO, FERNANDO NARANJO FAC- 

  

TOS, 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AA/3204 

e rrremeccnes 

eE 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 
Ar JORGE EDUARDO VIVAS VILLACIS. 
JUICIO: DIVORCIO NRO. 11642004.- 

ACTOR: REBECA DE 105 ANGELES 
SARZOSA MANTILLA. 

CUANTIA INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
INICIADO, 10 DE FEBRERO QEL 2005 
OBJETO D:SOLUCION DEL VINCULO 
MATRIMONIAL. 
PROVIDENCIA 

  

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL OEPICHNCHMA. QUITO, 10 de Fe- 
Brero del 2005, las 12h15.- VISTOS: 
Una vez que la actora ha dado cumpl- 
miento a lo dispuesto en providencia 
anterior, la demanda presentada por 
a señora Rebeca de los Angeles Sar- 
zosa Mantilla es clara, precisa y com 
pleta, por reunir los requisitos de tez. 
tazón por la cual se ta admite al trá- 
mute verial sumarlo.- En lo principal, 
citese al demandado señor JORGE 

EDUARDO VIVAS VILLACIS, conla co- 
pra de la demanda y este auto, por me- 
de de la prensa en un diario de mar 

sta 

  

lo, decontormidad conte dapue 
et Art 86 del Código de Procadimien- 
to Cil, para el efecto, por Secretaria 

goniitrase el pertinente extracto « 
los autos los documen- 

    

sillero judicial que señala la parte ac- 

tora y la zutorización que da a su ato- 
gado detensor.- Citese y Notifíquesa. 
JUEZ-SUPLENTE DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Lo que Hevo 4 su conocimiento para 

  

los fines de Ley, previmándole de ta 
obligación que tiena de señalar ces 
Vero judicial para sus posteriores m 
tlficaciones,- Quito, e marzo del 

.- Certfico. 
Ledo, Fernando Naranjo Factos. 
Secretario 
Hay un sello 
AA/I2005 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A GLORIA MARINA LEON ACOSTA 
ACTOR: SEGUNDO JOSE CHIQUITO 
TOAPANTA 

EON 
ACOSTA 
JUICIO DE DIVORCIO No, 226-05-RE 
CUANTIA, indeterminadi 
TRAMITE: 
oeuETO: Disolución del vínculo con- 

FUNDAMENTO LEGAL: so 109 Hto- 
ral 1, 139 Ine. 2 'édigo Civil y 
36 del pr rocecimio CI 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 28 de 
Abríl de! 2005, las 16-14 .-VISTOS: La 
demanda que antecede es clara, pre- 
cisa y reúne los requisitos de Ley, por 
lo que se la admite al trámite verbal 
sumario.-En virtud del juramento del 
actor, de acuerdo con los Arts. 119 del 
Código Civ y 86 del Código de Pro- 
cadimiento Civil, con el extracto de la 
demanda y estu auto, citese a la de- 
mandada GLORÍA MARINA LEON 
ACOSTA mediante tres publicaciones 

sen uno de los periódicos de mayor cir- 
culación de esta ciudad, se les hará 
mediando ocho días por lo menos, en- 
tr la una y a otra - Agréguezo alos 
autos los documentos adjuntos 
mese en cuenta el castlaro ica 
que señala la parte actora y la autori- 
zación conferida a su defensor .- No- 
tífíquess. 
1) Dr, Iván Cevallos Zambrano ..Juez.- 
Lo que llevo a su conocimiento para 
los lines ds Ley, previniéndole de la 
obligación que tlone de señalar cast» 
ero judicial para sus notificaciones,- 
Quito, Julio 19 del 2005 .- CERTIFICO 
1CDO. FERNANDO NARANJO FACTOS 
SECRETARIO 
Ap/20213mch 

  

JUZGADO VIQESIMO VERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL 
AZWALTER FABIAN GONZALEZ SOLIZ 
ACTOR: MARITZA JARRÍN RUIZ 

WAL 
ZALEZ SOLIZ 
quo VERBAL SUMARIO o DINOR- 

CASILERO AUD CAL a 
FUNDAMENTO LEGAL: ART.IO NU- 
MERAL:11 INCISO PRIMERO DEL CO- 

DIGO CIVIL 
ABOGADO: DR. JOVANNY VILLA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: AUTO DE CALIFICA» 
IÓN c 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA QUITO, 26 de 

'odel 2005, las 141126.- VISTOS.- 
Avoco conocimiento de la prasente 
causa en virtud del sorteo reallzado.- 
Por cuanto la actora ha dado cumpli- 
miento a lo ordenado en cn providencia : 
anterior, la demanda 
Ta señora RA ARO E e . 
clara, reúne los demás requisitos de 
Ley y se la admite a trámite en julcio 
verbal sumario por tanto en merito al 
Juramento rendido por ia accionante y 

de con lo dispuesto por 
el Art, 82 del Código de Procedimien- 

to Civil.- CITESE, al demandado: WAL- 
TER FABIAN GONZALEZ SOLIZ, en la 

por 
blicaciones por la prensa en uno delas 
periódicos de mayor circulación a ni- 
vel naciona! que se editan en esta ciu- 
dad de Quito y an 18 ciudad de cele- 

  

documen que se 
.: Téngaso en cuenta al casi 

lero judicial señalado Dor elactor yla 
autorización dada a su Abogado De 
fensor.- Notifíquese. 
Y Dra, Marta Elena Chávez Jueza. Lo 
que comunico a usted para 1os fines 

de ley. La prevengo de la obligación que 
tine de señalar casillero judicial pa- 
sa posteriores notificaciones.» Certifi- 

  

e 
1CDO, JORGE MIER BURBANO 
EL SECRETARIO 
Existe firma y selio 
A.P./20538/.m. 
e 

RIZGADO VIGÉSIMO CUARTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
ALASEÑORA MARLENENCEMI ca 
DERON INTRIAGO, DELA DEM 
DE DIVORCIO, PROPUESTA EN: En 
CONTRA POR CARLOS DALE IGUESS 
OLIVER 
ACTOR: CARLOS DALE (GUESS OL)- 
VER 
DEMANDADO: MARLENE NOEMí 
CALDERON INTRIAGO 
JUICIO; DIVORCIO NO, 669-2006 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
FECHA DE INICIACION, 6 DE SEP- 
TIEMBRE OEL 2005 
CUANTÍA: Indeterminada 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 6 de sap» 
tiembre del 2005.» Las 17933 - VIS- 
TOS.- 
clara, completa y reúne fos demás re- 

  

rariento rendido por el actor y de con- 
Termidad con to dispuesto en el Art, 82 
del Código de Procedimiento Civil, cí- 
ese a la demandada Marlene Hoem? 

  

Calderón (ntriago por la prensa, sn un 
periódico de mayor circulación de es- 
ta ciudad de Quito, así como también 
en un periódico de mayor circulatión 
ds jucludacide Guayaquil, Téngase 
cuenta la para el 

omramiento de curador aditam as 
como también la insinuación realiza- 

Calderón. Tómese en cuenta el casi- 
flero judicial señalado. Agréguense los 
documentos acompañados, Notifique- 
s0.- F) Dra. Mónica Flor Pazmiño. 
Lo que comunico a usted para los fl+ 
nes de tey, previnióndole de la obliga- 
ción que tiene de señalar casillero ju- 
diclal para posteriores notificaciones. 
Ledo. Mario Lasso Ortega 
Secretario del Juzgado Vigésimo Cuar- 
to de lo Civil de Pichincha 
Hay un saHo. 
AR/40742A6 

.. 
EXTRACTO 

JUZGADO aero ¡BELO CIVIL DE 

CITACIÓN A tm ANGELINA MON- 
TENEGRO LOM/ 
ACTOR: Sergio poteio Enríquez Bor 
dríguez 
DEMANDADA: María Angelina Moite- 
negro Lomas 
JUICIO: Divorcio Nro, 391-2005-w.z. 
TRAMITE: Verbal Sumario 
JUEZ; Dra, Beatriz Suárez Arrmjos 
SECRETARIA: Srta. Alicia Guerrón S-- 
Jazar 
CUANTIA; Indaterminada 

LO CIVIL DE PICHINCHA,- QUITO, 22 
de Juno det 2005, las 1OM03.- Vistos: 

- Par cuanto za ha dado cumplimiento 
alo ordenado en providencia anterlor, 

  

les 
el trámite verbal sumario.- Citese a la 

PROVIDENC! 
JUGADO DECIMODELO CMILDEPL Pr 
CHINCHA - Quito, 1 de jun! 
las 10H10.- VISTOS: egin a al 
Proceso el escrito precedente, En lo 
principal, la demanda que antacede es 
clara, completa y reúne los requisitos 
de Ley. Es procedente el trámite Ver- 
bel Somarlo que se solicita. En consa- 

    

por la prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación en asta ciudad de 

ito, de idad con lo previsto 
en el Art, 86 del Código de Procedi- 

mito, Civil, en mérito al Juramento 

  

actor an desconocer al do» 
eo de A demandada. Agréguense 
al proceso loz documentos. que se ad» 
junta y es en cuenta el casillero 
Judicial señalado por al comparecien- 

+ Notifíquese. 
P Dr, Cartos Mosquera Pazmio, Juez 
Décimo Civil de Pichincha. 
Lo que comunico,a la parte demenda- 
da para los fines.de ley, previniándola 
de la obligación que tiene en señalar 
cesillera judicial para posteriores no” 
tificaciones,- Certifico, 
Dr. José Martínaz Naranjo 
Oficial Mayor 
Hay un sello 
AR/39636Ac 

LA REPUBLICA DEI. ECUADOR 
JUZGADO VEINTIDÓS DE LO CIYR, 

PICHU 
CITACIÓN JUDICIAL A: ANA GABRIE- 
LA ALAVA PIZARRO 
ACTOR: LUIS MIGUEL LOPEZ CHICA 
DEMANDADA: ANA GABRIELA ALA- 
VA PIZARRO 
JUICIO: VERBAL SUMARIO: 
DIVORCIO 
OBJETO: El actor de conformidad con 
lo dls 109 1 

  

gro Lomas, por medio deta pransa, en 
uno de los diarios de mayor circula- 
ción que se editan en esta ciudad de 
Quito, por cuanto baja jursmento sa 

dividusidad o residencia.» En orden al 
nombramiento de Curador Ad-litem y 
con la Inginuación realizada, o(gase 4 
uno de los señores Fiscal Distrital de 
Pichincha.- Agréguese al proceso la 
documentación que 38 ACOMpaña.- 
Téngase en cuenta el casero judicial 

concedida al abogado defonsor.- No- 
Uliquese.- 1) Dra. Beatriz Suárez Armi- 
Jos, Juez, 
Lo que comunica a Ud. para oa fives 
de ley, previniéndole de la obligación 
qu Lana de salar csiro Jciial 
ra posteriores notificaciones. 

Sta. lila Guerrón Salazar 
SECRETARIA 
Hay un sello 
AR/A0029/0c 

nd 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DEl PICHNCHA 
RACTO 

  

CITACIÓN JUDICIAL : Ximena de 
.ourdes Robalina Sateador 
Acro: Pañlo Javier Tamayo Yánez 
OBJETO DE LA DEMANDA: Divorcio 
po la causal del Art. 109 N, 11 Códi- 

  

Fares Verbal Sumario 
CUANTL. 

  

Indeterminada 
JUICIO DE DIVORCIO: No 355-2005- 
RP 
DEFENSOR DEL ACTOR: Dra, Yolanda 
Brussit Pazmiño 

al 
cesa inclzo segundo del Código Clvil, 
demanda el divoreta en contra de ANA 
GABRIELA ALAVA PIZARRO y solicita 
que en sentencia se declare disuelto 

su cónyuge, que no han adquirido ble 
nes de pinguna naturaleza nl adquiri- 
do hijos. 
JUICIO No. 69-2005 
JUEZ: De. Ricardo Boril Naraojo. 
CUANTIA: Ingatermina 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VIGÉSIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE Pt ,- San 
de los Bancos, a 4 de Julto del 2005. 
Las O8há5.- VISTOS; La demanda de 
aivorcio No, 69-2005 formulada por el 
señor LUIS MIGUEL LOPEZ CHICA se 

la acepta 3 trámite et julcio verbaj su- 
mario. En consecuencia cítese a la de- 
mandada señora; ANA GABRIELA 
ALAVA PIZARRO, por la prensa por 
uno de los darlos de mayor ci 
ción de la crudad de Quito, ronca 

de Pichincha y de la cudad de Esma. 
Faldas. Acjúntese a los autos |: 

Judicial, la partida de matrimonio. 
Cuéntese con el Dr, Patricio Briones 
con la autorización conferida y com 
domicilio judicial señalado para el 
efecto, NOTIFIQUESE.- F) Dr. Ricardo 
Bonilla Naranjo. juez. 

Lo que cornunico a usted para los S- 
nes de Ley, advirtiéndole de la obliga- 
ción que tlene de señalar domichla Ju- 
dicial en esta causa, dentro del perf- 
metro cantonal de San Miguel de Los 
Bancos, y fuera de este despacho par 
va recibir notificaciones futuras, 
Lodo, José Guerrero B, 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

  

  

AC/2042092/41 

- n. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
A: OLGA PATRICIA CASTILLO DIAZ 
JUICIO: DIVORCIO NRO, 365-2008- 
vs 
ACTOR: MARCO VINICIO ORTIZ CHl- 
GUANO 
DEMANDADA: OLGA PATRICIA CAS- 

1 k TILLO DIA: 
CUANTÍA; INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
INICIADO: O8 DE JUNIO DEL 2005, 
OBJETO: DISOLUCIÓN DEL VINCU- 
10 MATRIMONIAL CAUSAL 11 DEL 
ART. 109 DEL. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 08 de 
Junlo del 2005, las 14h07.- VISTOS. 
Envirtud de que elactor ha dado curm- 

plimiento aa providencia que antece- 
de, se calífica la demanda de ciara, 
completa, precisa y ode los requisi- 

El ¡anconsacuencia se la acep- 
atirarite Vero Samari Acamdal 
juramento rendido por el actor señor 
MARCO VINICIO ORTIZ CHIGUANO, y, 
34 conformidad con lo que dispone al 
Art. 86 del Código de Procedimiento 
Civil, cftese a la demandada señora DL» 
GA PATRICIA CASTILLO DIAZ, a tra- 

    

in e se editan aq esta cludac 

las. uese al 
ta documentación adjunta, 

Téngase en cuenta el casillero judicial 
No, 2572 para sus notificaciones. 
lesa y notifíquese, Or. Iván Cuve 
Zambrano. Juez. DECIMO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hlewo a su conocimiento para 

daa oo reciente de ao dE 
gación que tiene de señalar casillero 
judicial para sus posteriores notiflca- 

ciones, So 24 de Agosto del 2005. 

tados Fernando! Naranjo Factos. Secre- 

pe firma y sello 
AC/2042453/0 
e o tt 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHN 

CITACIÓN JNIDICIAL A JESÚS FER- 
NANDO CHAUCA SANDOVAL, SE LE 
HACE CONOCERLA DEMANDA DE Di- 
VORCIO 
Actor; Gladys Eufemia Albán Zurita 
Demandado; JESÚS FERMANDO 
CHAUCA SANDOYAL 
Asunto: Divorcio (matrimonlo calebra- 

do en Montalvo los Ríos el 8 de sep- 
tiembre de 1984, han Procresdo dos 
tes Maia Alexander y Eric Omar 

uca Alban, no ha adquirido bienes) 
Tar Varcol Sumario 
Cuantía: lndeterminada. 

Abogado dela actora; Dr. Manus! Ará- 

    

que 
Fecha de inicio 02 de junio del 2008. 
Juicio No, 428-2005-LW.RY, 
Providencias: 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVILDE PE 
CHINCHA.- Quito, 06 de julioel 2005, 
las 09h33, VISTOS; Avgco conoci 
asiento dela presente causa, en call 
dad de Juez ancargado, en virtud 
oficio No, 148-DDP-STV de 1 de Sal 
del 2005. Por cuanto se ha dada cum- 
plimiento a lo ordenado en providen= 
cía anterlor, la demanda que antece- 
de es ciera, . precias y eins los demás 
requisitos de Ley. Por lo que Se la ad» 
mite a trámite Declarase procedente 
el trámite Verbal Sumario. Entrágue- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ne, 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ESTUDIO JURIDICO PRADO 
ESTPRADO CIA. LTDA. 

Se comunica al público quela compañía ESTU- 

DIO JURIDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA. 
aumentó su capital en US$ 33.974,00,00 y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 8 de agosto del 2005. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución N*05.Q.1J.3680 de 7 SEP. 
2005. 

El capital actual suscrito es de US$ 34,374,00 es- 

tá dividido en 34,374 participaciones de US$ 1,00 

cada una. 

Quito, 7 SEP. 2005. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 
ACIZOA DISTA     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

An? 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CHARLIEG INGENIERÍA Y 
REMEDIACION CIA. LTDA. 

La compañía CHARLIEG INGENIERIA Y REMEDIA- 

CION CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuarto del DISTRITO ME- 
TROPOLITANO DE QUITO, el 26/julio/2005, fue apro- 

bada por la- Superintendencia de Compañías median- 
te Resolución N* 05.Q.1J.3488 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$'400,00 Número de Parti- 
cipaciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA PRES- 

TACION DE.SERVICIOS PROFESIONALES ESPE- 
CIALIZADOS DE CONSULTORIA... : 

Quito, 26 AGO. 2005. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO     

10 Ele 2008 

  
 



CERTIFICADO 

Cúmpleme certificar que es fiel copia del original 

publicado en Diario La Hora, edición judicial, el día 

viernes 9 de septiembre del 2005. 

Este certificado puede hacer uso, como a bien tenga. 

Quito, 22 de septiembre del 2005 

  

Atentamente, 

Audrina 
FIRMA AUTORIZADA 

  

    

  

Leda. Andrea Troya 

La Hora 

 


